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SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 12,50

Por seis meses..................... 6,50

Por tres —d.............................. 5.50

SUSCR1CION PARA PüERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses.................. íi

Por tres id........................... 4,50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA BE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BUHOOS.

Circular núm. 9.
LosSres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil, Agentes de 
orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Narciso González de la Igle
sia, natural de Santivañez de esta pro
vincia, de las señas que á continuación 
se expresan, el cual se fugó de la cárcel 
de Ballenas, en la noche del 15 de| cor
riente, y habido que sea lo pondrán á 
disposi'on del Juzgado de referido Baltanas 
por quien se reclama.

Burgos 18 de Enero de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas.
Edad 21 años, de estado soltero, bra

cero del campo, estatura como de cinco 
pies, color negro verdejo, ojos negros, 
nariz afilada, cara larga y delgada, muy 
poca barba, pelo negro, y un poco car
gado de espaldas, viste chaqueta de paño 
como de tierra de Burgos color verde 
oscuro, chaleco de felpa con cuadros en
carnados y todo roto, pantalón de villos- 
lada muy rolo, faja de lana negra, gasta 
comunmente alpargatas, medias ó calce
tines de lana parda, un pañuelo viejo 
con cuadros fondo encarnado puesto en la 
cabeza, y una anguarina vieja de paño de 
Burgos.

Circular núm. 10.
¿os Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil, Agentes 
de orden público y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 

y captura de Benito del Rio, natural de 
Palacios de Benaber, de esta provincia, 
de las señas que á continuación se expre
san, el cual se fugó de la casa paterna 
el once del actual, ignorándose su para
dero; y en el caso de ser habido, lo pon
drán á disposición del Alcalde del citado 
pueblo.

Burgos 20 de Enero de 1872.
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Señas.
Edad 22.años, estatura regular, pelo 

rojo, ojos id., nariz reguiar, cara re
donda, barba poca, color trigueño; viste 
capa, chaqueta, chaleco, pantalón y al- i
barcas en mediano uso de paño casero.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

SESIONES DELA COMISIONPERMANENTE.

Sesión ordinaria del dia 9 de Diciembre 
- de 1871.

Abierta la sesión á las once de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. I). Ca
yetano Lerena y asistencia de los Sres. 
La Riva, Zumárraga y García Martínez 
del Rincón, dióse lectura del acta de la 
anterior y quedó aprobada.

Dada cuenta de la comunicación diri
gida por el Sr. Gobernador trascribiendo 
la del de la provincia de Zaragoza, en 
que participa que el dia 5 del mes actual 
fueron recogidos los premios concedidos 
por el Gobierno de la Nación á propuesta 
del Jurado de la exposición Aragonesa á 
los individuos y Corporaciones de esta 
provincia, y que dichos premios consis
tentes en siete medallas y 45 diplomas 
se encuentran á disposición de la autori
dad superior de esta provincia, se acordó 
contestar expresando el deseo de esta 

Corporación de que se niegue al Sr. Go
bernador de Zaragoza se sirva remitir 
dichos premios convenientemente acon
dicionados por la via ferrea con sobre al 
de esta provincia.

La Comisión quedó enterada de la Real 
orden trasmitida por el Sr. Gobernador 
en que se aprueba el acuerdo por el que 
la Diputación de esta provincia declaró 
que el mozo Pedro Fuentes Martínez, 
quinto del reemplazo do 1868 por el cupo 
de Pradoluengo, redimiese á mélalico ó 
cubriese por medio de sustituto la plaza 
que le cupo en suerte, así como de la en 
que se ha aprobado el acuerdo de la 
Diputación declarando soldado al mozo 
Hermógenes Fernandez, quinto del reem
plazo de 1870 por el cupo de Villanueva 
del Conde.

Asi bien quedó enterada la Comisión 
del olicio en que el Administrador de la 
Casa provincial de Beneficencia participa 
haber fallecido en la madrugada del dia 
7 del corriente D. Julián Vadillo, Maestro 
de 1.a enseñanza de aquel Estableci
miento, y hace presente que le ha susti
tuido durante su enfermedad desde ei mes 
de Noviembre último D. Blas Miguel 
Martin, á virtud de lo dispuesto por esta 
Comisión.

Dióse cuenta de las exposiciones pre
sentadas por D. Calixto Bollo Ceijas, 
Maestro superior de 1. * enseñanza, resi
dente en Valiadolid, y por el citado Don 
Blas Miguel Martin, asi bien Maestro 
superior, solicitando el desempeño inte
rino del cargo que queda vacante por 
fallecimiento del citado Vadillo, y se 
acordó conferirlo al expresado D. Blas 
Miguel, que lo viene ejerciendo, y que 
sobre la provisión en propiedad de dicha 
plaza proponga el Negociado lo que con
sidere procedente.

Dada cuenta del oficio en que el Señor 
Gobernador de esta provincia pide que 
se le remita el expediente relativo á 

impuestos municipales del Ayuntamiento 
de Onloria del Pinar, para en su vista 
evacuar el informe pedido por la Direc
ción general de Administración, se acor
dó que se haga así.

Sobre la comunicación del Sr. Gober
nador en que se trascribe otra que dicha 
autoridad ha recibido del Alcalde popular 
de Tardajos, relativa á la elección de 
Diputado provincial por aquel distrito, 
verificada en los días 27, 28 y 29 de 
Noviembre último, y remitiendo adjunta 
el acta de escrutinio general celebrado el 
5 del mes actual, en que resulta que ha 
sido proclamado como tal Diputado el 
Sr. D. Julián Gutiérrez, se acordó que 
informe el Negociado.

En el expediente sobre ingreso en el 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital en concepto de pensionista 
por la provincia de Guipúzcoa del niño 
niño sordo-mudo Pedro Peña Arrupe, se 
acordó participar á la expresada Diputa
ción que dicho alumno entró en el Colegio 
el dia 27 de Noviembre último, y remi
tir la cuenta de estancias hasta fin del 
mes actual, correspondiendo á la invita
ción que la Corporación mencionada hace 
en su comunicación de 2 de Octubre.

Asimismo, y para uniformar la Conta
bilidad de las pensiones que satisfacen 
las Diputaciones de las provincias que 
forman el Distrito universitario, se acordó 
que se lleve por trimestres, remitiéndose 
la cuenta de cada uno eu los primeros 
dias del mismo.

A! oficio del Alde de Quintanilla de la 
Mata, en que pide se le manifiesten los 
medios de que ha de valerse para obligar 
al vecino Miguel Benigochea á que pre
sente el asiento de su lagar para poder 
hacer efectivo el impuesto de 6 y cuar
tillo céntimos de peseta establecido sobre 
cada cántara de vino que se fabrique en 
aquella localidad, se acordó contestar 
que, siendo ¡legal dicho impuesto, no



puede obligar al citado Benigochea á que 
lo satisfaga, ni por consiguiente á 
facilite los expresados datos, debiendo 
atemperarse el Ayuntamiento y Junta 
municipal en la organización de los ingre
sos á lo que disponen la ley de 25 de 
Febrero de 1870, reglamento para su 
ejecución y circulares de 16 y 51 de 
Enero de este año.

Se acordó devolver al Ayuntamiento 
de San Martin de Rubiales la instancia 
presentada por Antonio Palomino, vecino 
de aquella localidad, en que pide se de
clare nulo lo practicado por el Juez mu- ' 
nicipal de dicha villa respecto del co
miso de un pellejo de aceite, previniendo 
á dicha Corporación que informe sobre 
la petición referida en el término de 8.° 
día.

En el expediente sobre ingreso en el 
Hospital de Valladolid á cuenta de los 
fondos de esta provincia de la demente 
pobre Raimunda Arce, dióse cuenta de 
la instancia presentada por su esposo 
José Iglesias, pidiendo que se ¡e^abone 
la cantidad de 72 rs. que le ha costado 
el conducirla por el ferro carril al indi
cado Establecimiento, y se acordó que se 
le satisfaga dicha cantidad con cargo al 
Capítulo de imprevistos del presupuesto 
provincial,

A la consulta que dirige el Alcalde de 
Nava de Roa acerca de si podrán reali
zarse de los vecinos las cuotas del im
puesto personal del año económico de 
1868 á 69, de las cuales se hallan en ; 
descubierto, por haberse verificado el 
pago del mismo en la Administración 
económica por compensación de intere
ses vencidos de las incripciones de pro
pios que posée aquel distrito, se acordó 
contestar que pueden y deben realizar 
dichos descubiertos para cubrir las aten
ciones á que se hallaban destinados los 
intereses de las expresadas inscripciones.

A la comunicación del Alcalde de 
Huérmeces, en que participa que algunos 
vecinos de dicha localidad se intrusan 
en los valdios de camines y cañadas de la 
misma, se acordó contestar que el Ayun
tamiento en uso de las facultades que le 
concede el art. 50, párrafo 8.° de la ley 
municipal de 1868 está en el caso de 
adoptar las medidas que crea oportunas 
para corregir los abusos que se denun
cian .

En el expediente instruido á instancia 
de D. Francisco García Ronce y cinco 
vecinos mas de Valdezale, pidiendo se 
declare nulo el repartimiento verificado 
en dicha villa: vista la certificación ex
pedida por la Administración económica 
respecto á la cantidad que por contribu
ción satisfacen al Tesoro, así como las 
copias certificadas de los repartimientos 

remitidas por el Alcalde, djj cuyos docu- 
resulla comprobada la inexacti

tud de los asertos hechos por los recur
rentes acerca de que las cuotas que les 
han sido impuestas son superiores al 25 
por 100 de lo que satisfacen al Tesoro; 
resultando que es también improcedente 
la queja de que se halla englobado lo re
partido por el 25 y lo cargado por con
sumos: Resultando que no se comprueba 
lo de haberse cargado 6 rs. en millar de 
cepas y 2 rs. en fanega de tierra labran
tía, ni tampoco la falla de publicidad del 
repartimiento, sino por el contrario apa
rece que dichas sumas no se han exigido 
en virtud de que con los repartos y otros 
ingresos que se han consignado se ha 
reunido, según el certificado presentado 
en sesión pública ante esta Superioridad, 
la cantidad suficiente paía cubrir las 
atenciones consignadas en presupuesto, 
y que los repartimientos citados eslubie- 
ron expuestos al público desde el 2 de 
Abril en que se aprobaron hasta el 15 
del mismo mes, habiéndose lepido pre
sente al redactarlos la ley de 25 de Fe
brero de 1870, Reglamento para su eje
cución y circulares de 16 y 51 fie Enero 
de este año,

Considerando que los alcances de las 
cuentas de ejercicios pasados, no pueden 
figurar como ingresos del presupuesto, 
mientras no sean declarados en definitiva 
por esta Superioridad, se acordó desesti
mar las citadas reclamaciones, y que 
respecto de los certificados de las comu
nicaciones de apremio hechas por el Al
calde y de los recibos que les fueron 
expedidos con anterioridad á la fecha de 
la papeleta conminatoria se manifieste á 
los reclamantes que los han presentado 
que pueden acudir si vieren convenirles 
á los tribunales de justicia, según lo 
prevenido en el art. 24 de la ley de 25 
de Febrero de 1870.

Visto el informe emitido por el Re
gente de la Imprenta provincial y por la 
Contaduría de fondos provinciales acerca 
de la instancia de Víctor Lucio, oficial 
cajista 1.’ de dicho Establecimiento, en 
los que aparece que lodos los trabajado
res de la Imprenta están considerados 
como jornaleros, sin que haya en el pre
supuesto del Establecimiento crédito al
guno destinado á abonarles su salario de 
los dias en que por causa de enfermedad 
no han podido asistir al trabajo, y consi
derando que la aflictiva situación en que 
se halla el recurrente por haber tenido 
enfermos á la vez á su esposa y á sus 
cuatro hijos, de los que han fallecido dos 
en el último mes de Noviembre, le hacen 
acreedor á que se le otorgue la gracia 
que implora, se acordó que se le abonen 
los jornales de los 16 dias que por las 

causas referidas dejó de asistir al tra
bajo en el Citado mes de Noviembre, con 
cargo al capítulo de imprevistos del pre
supuesto provincial.

Se acordó que el Arquitecto provin
cial proponga en el término de 15 días 
el presupuesto de instalación de la Im
prenta provincial en la planta baja de 
este Palacio.

Se acordó asimismo prevenir al Ad
ministrador de dicha Imprenta remita la 
lista de las suscriciones al Boletín oficial 
y de todas las personas y autoridades á 
quienes se remite, y que no se imprima 
en adelante en el Establecimiento mas 
que el Boletín y sus suplementos, las 
cédulas electorales y lo que se mande 
tirar por orden escrita de la Diputación 
provincial ó de su Presidente, de la Co
misión permanente, del Vicepresidente 
de la misma ó por el Secretario por de
legación suya para los diferentes servi
cios de la Administración provincial.

En el expediente instruido á instancia 
del Ayuntamiento de Busto pidiendo que 
se obligue al de Miraveche á que entre
gue los intereses que hasta la fecha tiene 
cobrados y corresponden al 1,° de di
chos pueblos por el 80 por 100 de los 
bienes (le propios de ambos distritos ven
didos por el Esiado, se acordó dirigir 
atenta comunicación al Sr. Gobernador, 
á fin de que la Dirección de la Deuda 
pública se sirva aclarar la procedencia 
del valor de las inscripciones que resul
tan anotadas en el expediente, á fin de 
que en vísta de dichos datos pueda re
solverse según sea procedente

Sobre la petición que dirige el Ayun
tamiento de Prádanos de Bureba, deque 
se den las órdenes oportunas para que 
sea nuevamente medida una dehesa 
perteneciente á dicho pueblo, vendida 
hace dos años por el Estado, se acordó 
manifestar á dicho Ayuntamiento que 
acuda á la Administración económica, á 
la cual incumbe la resolución de este 
asunto.

Se acordó devolver al Regidor 1." de 
Cascajares de la Sierra las cuentas mu
nicipales de 1869 y 70, que ha remitido 
para su aprobación, para que disponga 
se formen de nuevo con sujeción á los 
modelos acordados por Real orden de 2 
de Setiembre de 1861, y circular de la 
Dirección de Administración local de 7 
de .Marzo de 1860, arreglándose al pe
riodo económico que determina la regla 
2 / de la Real orden de 26 de Noviem
bre de 1865, y respecto á su aprobación 
á lo que previenen los artículos 154 y 
siguientes de la ley municipal de 21 de 
Octubre de 1868.

Sobre la pelicion-de D. Gregorio del 
Campo y Tajadura, vecino de Quintana 

que meatos
vides, quejándose de la cuota de repar
timiento que le ha sido impuesta en dicho 
distrito, se acordó en virtud de lo que 
dispone el art. 15, párrafo 2.°de la ley 
de 25 de Febrero de 1870, que acuda el 
reclamante al Ayuntamiento.

Al oficio en que el Alcalde de Quinla- 
naloranco, participa que tres concejales 
se niegan á aumentar la dotación del al
guacil, se acordó contestar que, según el 
articulo 50, párrafo l.°de la ley muni
cipal de 21 de Octubre de 1868, son 
ejecutivos los acuerdos de los Ayunta
mientos para el nombramiento y separa
ción de sus empleados y dependientes; y 
que según el art. 65 de la misma ley 
se entiende acordado lo que volaren la 
mitad mas uno de los concejales presen
tes en sesión.

En el expediente instruido á instancia 
de D. José Cormenzana pidiendo que se 
obligue al Ayuntamiento de Busto á que 
le satisfaga lo que le adeuda por renta 
de la Casa-escuela de niños, dióse cuenta 
de la comunicación del Alcalde de dicho 
pueblo fecha 18 de Noviembre último, 
trasladada por el Sr. Gobernador, en que 
manifiesta que se entregó cierta cantidad 
en dicho concepto á D. Pió Cormenzana, 
hermano del reclamante, y expresa el 
deseo de que este determine lo que real
mente se debe, y pidiendo que se le 
condonen las mullas que le han sido im
puestas, y se acordó que dicho D. José 
Cormenzana se sirva determinar lo que 
se le adeuda despues de los pagos que el 
Alcalde asegura haber hecho á su her
mano, para en su vista resolver según 
proceda.

En el expediente instruido á virtud de 
una comunicación del Sr, Gobernador, 
trasladando otra del Tribunal de cuentas 
del Reino, en que se ordena que se mani
fieste el estado en que se halla el expe
diente de alcance de D. Juan Regulez, 
Depositario interino que fue de los fon
dos de esta provincia en los años de 
1856 y 57, se acordó que se registren 
de nuevo con la mayor escrupulosidad 
todos los antecedentes existentes en el 
Archivo provincial, para procurar los 
datos que se piden por dicho Tribunal 
Superior, y que se reclame al Teswo pú
blico los 9 escudos 400 milésimas que 
ingresaron en él en 26 de Setiembre de 
1867, por producto de la venta de los 
bienes que poseían los herederos del 
citado Regulez, puesto que el alcance 
pertenece á los fondos provinciales.

En el expediente instruido por la Con
taduría sobre aplicación de las 20.000 
pesetas votadas por la Diputación para 
la Casa provincial de Beneficencia en el 
presupuesto extraordinario aprobado en 
25 de Noviembre último: Considerando



la necesidad de determinar concretamente 
la aplicación que debe darse á la citada 
suma para que pueda ser invertida en las 
necesidades del Establecimiento á que se 
destina; y considerando que la Diputa
ción al aprobarla en términos generales 
tuvo sin duda el propósito de que se apli
cara á las diferentes necesidades del 
Establecimiento, se acordó aprobar la 
distribución proporcional propuesta por 
la Contaduría, de la que resulta que con 
la repelida suma de las 20.000 pesetas 
puede aumentarse en 187 individuos el 
personal de los 450 fijado por la Dipu
tación al aprobar el presupuesto ordina
rio del presente ejercicio.

En el expediente sobre renovación del 
vestuario de las expósitas y acogidos de 
la Casa de Beneficencia provincial: Resul
tando que despues de cubrirse los gastos 
del aumento de 167 plazas sobre el per
sonal de 450, fijado en el presupuesto 
ordinario, con las 20.000 pesetas apro
badas por la Diputación para dicho ob
jeto queda un sobrante de dicha suma, 
en razón á que parte de los 8 meses i 
últimos del presente año económico, en 
que debia ser invertida, ha pasado sin 
que hayan tenido ingreso los individuos 
á cuyas necesidades se destinaba, se 
acordó que se emplee dicha economía en 
la adquisición del citado vestuario de las 
expósitas y acogidos.

Dada cuenta del expediente instruido 
á instancia de D. Esteban Abad Barrio, 
vecino de Madrigal del Monte, como tes
tamentario de D. José Abad, pidiendo 
que se obligue al Ayuntamiento de la 
citada villa á que le satisfaga 50 pesetas 
que se le adeudan por alquiler de la ha
bitación que ocupa el Maestro do 1 ,a en
señanza, se acordó prevenir al Alcalde 
que por el Ayuntamiento que preside se 
practique el examen de las cuentas y 
demás documentos que obren en el ar
chivo municipal, á fin de averiguar si se 
adeudan ó no las citadas 50 pesetas, y I 
que en su virtud la referida Corporación 
acuerde lo que sea procedente, ajustán
dose á las prescripciones de la ley de 
21 de Octubre de 1868, comunicando al 
citado D. Esteban Abad el acuerdo que 
adopte.

Sobre, la exposición presentada por 
1). Bonifacio Ochoa y D. Juan Arranz, 
vecinos de Aranda de Duero, en solici
tud de que el rematante del arbitrio es- ' 
lablecido sobre aceites separe el fielato 
del almacén de géneros de [)..Marcelino 
García Rojo, se acordó remitirla al Ayun
tamiento para que resuelva sobre ella, y 
notifique la resolución á los reclamantes 
á fin de que apelen de ella si vieren con
venirles para ante esta Superioridad.

Resultando por el parte diario del

' Administrador de la Casa provincial de 
Beneficencia correspondiente al 7 del ac
tual que el niño Nicanor Manrique, de 7 
años de edad, ha entrado poro! torno de 
los expósitos en dicho establecimiento, ; 
se acordó que informe el Administrador I 
del mismo sobre este hecho, v que en lo i 
sucesivo dé conocimiento por oficio de í 
casos de esta clase.

Se acordó que pase en ponencia al Sr. i 
Zumárraga el expediente sobre autoriza- ; 
cion solicitada por el Ayuntamiento de ; 
Hoyuelos de la Sierra, para arrendar el 
rio que es comunero de dicho pueblo y I 
el de Vizcaínos.

Se acordó que se publique en el Bole- i 
tin oficial el anuncio de tercera subasta : 
de 1400 quintales rñélricos de leña del 
monte Igedo, concedidos al Ayuntamiento I 
de Alfoz de Santa Gadea, remitido por ' 
el Sr. Ingeniero Jefe de Montes.

Asimismo se acordó qüe se publique 
en el Boletín oficial el anuncio de se
gunda subasta de 500 pinos concedidos 
en el plan vigente al pueblo de Tárlales 
de Cilla, Merindad de Cuesta-Urna, del 
monte titulado Fósiles.

Se acordó que el Arquitecto provincia 
proponga en el término de 8 días lo que 
considere procedente para destinar las 
habitaciones de la casa titulada del Ar
zobispo, aneja al Hospicio, á los servi
cios de la Beneficencia provincial, con 
exclusión de las habitaciones que sean 
indispensables á su juicio para vivienda 
del Administrador, Contador y Maestro 
de escuela, proyectando en su caso las 
obras que sean necesarias.

Burgas. — Domingo Ortega Ruiz, 
quinto con el núm. 188, que tenia ale
gada la excepción de hijo de viuda pobre 
y había quedado pendiente de justifica
ción de los bienes que la pertenecen, con 
separación de los de sus hijos, y de los 
que procedentes de un censo poseyó su 
difunto marido en unión de Justo Marti- ; 
nez, presentó una escritura de redención ¡ 
otorgada ante el Notario D. Felipe Gar
cía, de la que resulta pertenecer al quinto 
y sus hermanos ia mitad de ios bienes de 
dicho censo en virtud del derecho ad
quirido por su finado padre; y no apare- i 
ciendo valorado el producto de las fincas ; 
que la viuda lleva en arrendamiento, y I 
si la pertenecen ó á sus hijos los bienes 
porque contribuye al Estado, se acordó 
que por peritos en forma se practique 
ia tasación de productos de los bienes 
arrendados y de los demás en venta y 
renta, caso de no justificarse que son 
pertenecientes á los hijos, presentándose 
los interesados ante la Comisión el dia 
25 del corriente y hora de las 11 de su 
mañana para resolver lo que proceda.

Peral de Arlanza.—En vista del cer

tificado de existencia de Timoteo Gonzá
lez Cantero, quinto con el número 2 por 
el cupo de Peral de Arlanza en el reem
plazo del corriente año, según el cual 
pertenece al Batallón Cazadores de Chi- 
clana en la Isla de Cuba, se acordó que 
cubra plaza, y se dé de baja á Miguel 
Caballos, núm. 5, que ingresó en Caja 
como suplente.

Villar iezo.—Resultando del certificado 
dq existencia y filiación de Rutino López 
Perez, quinto con e| núm. 1 .* por el cupo 
de Villariezo, expedidos por el Jefe del 
Batallón Cazadores de San Quintín de la 
Isla de Cuba, que el dia 14 de Mayo úl
timo se hallaba en dicho cuerpo como 
voluntario, se acordó que cubra plaza, y 
se dé de baja á Mauro López núm. 2, 
que ingresó como suplente.

Santo Domingo de Silos.—En virtud 
del certificado expedido- por el Jefe del 
2.° tercio de la Guardia civil de la Isla 
de Cuba, en que se hace constar que 
Ignacio Palazuelos Carazo, quinto con el 
núm. 2 por el cupo de Santo Domingo de 
Silos se halla sirviendo como voluntario 
en dicho cuerpo, se acordó que cubra 
plaza, y que se dé de baja á Liborio Mar
tin, núm. 5, que tuvo ingreso en Caja 
como suplente.

Se acordó admitir interinamente en la 
Casa provincial de Beneficencia á Miguel 
Izquierdo, vecino de Quinlanilla del 
Agua, á calidad de que se investigue si 
tiene algún hijo ó hermano que pueda 
sostenerle, á Gregorio Gutiérrez, vecino 
de Quinlanilla Pedro Abarca, á calidad 
de ser reconocido al ingresar en el Erta- 
blecimienlo por los facultativos del mis
mo; á Lorenzo González de Arcos, mién- 
tras se halla su padre en Presidio; á 
Dionisio Colina de Atapuerca yá Ma
nuel Santa María de Palacios de Benaber, 
á calidad de que sean reconocidos por 
los Médicos del Establecimiento, y ad
mitir definitivamente en dicha Casa á 
Esteban Santos Arnaiz, de Frandovinez, 
á Victoriana Corral, huérfana, niela de 
José Corral vecino de Villasandino, á 
Tomás Guemes de San Pantaleon del Pá
ramo; á Felipa Rojas, de Salinillas do 
Bureba; á Santos Alonso, de Tordueles; 
á Eulalia Meío, de Belorado; á Basilio 
Cuevas, de Cardeñuela; á Encarnación 
Espinosa,de Burgos; á Isidoro Arraya, de 
Quinlanaoi luño; á Tomás de la llera, de 
Villuslo; á uno de los hijos de Rosa 
Maeso, de Ibeas; á Nicolás Franco, de V¡- 
liarmero; á Juan Rilova.de Sasamon; á 
Lucio García, de Quinlanaurria; á dos 
niños de Gregoria Diaz Griego, de Solo- 
palacios; á Lorenza y Rosa Arribas, 
huérfanas de Julián, vecino que fué de 
Cilléruelode Arriba; á Miguel Ortega, de 
Villatoro; á los huérfanos Luciano é Hi

larión Buñuelos, de la Nuez de Arriba; á 
Catalina Rafaél y Florencio, huérfanos 
de Silvestre González, vecino que fué de 
Urquiza; á Teresa Rubio de Villafuertes; 
á Paula y Julián Perez, huérfanos de 
Tablada; y á Santiago García, de Zal- 
duendo, habiendo denegado las admisio
nes solicitadas por Faustina Carazo, de 
Santo Domingo de Silos; de Francisco 
Miguel del Rio, de Lerma mientras no 
justifiquen su inutilidad para trabajar; 
de María Martínez, de Burgos; de Cris
tóbal Melendez de Itero del Castillo; 
de Protasio Martínez de Vilimar, por 
mayoría, volando en contra el Sr. Rin
cón, que opinó por que se admitiese; 
de Juan Saez Perez, de Gamonal; de 
Moisés Martínez, de Bucos de Pamplíe- 
ga; de Julián Martin, de Villalonque- 
jar; de Julián Palacios, de Burgos; de 
Polonia Arnaiz, de Villaldemiro; de María 
Elvira, de Rabanera del Pinar; de Justa 
Minguez, de Celada del Camino; de Ino
cencio Rodrigo, de Burgos; de Alfonsa 
García de la misma vecindad; de Teodo- 
sia Gonzalo, de Los Ralbases; de Elias 
González,de Caslrogeriz; de Manuel Bar- 
badillo, de Retuerta; de Magdalena Va- 
llejo, de Burgos; de Mariano Vallejo, de 
Celada del Camino, y que por el Ayun
tamiento se delibere y resuelva sobre si 
debe concederse á este interesado pen
sión como Secretario del Ayuntamiento, 
y de Justa Peña de Mamolar.

Con lo que se levantó la sesión, siendo 
las 5 de la larde.

Burgos 9 de Diciembre de 1871.= 
El Vicepresidente, Cayetano Lerena y 
Buslillo.=EI Secretario, Antonio Azpiroz.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

D. Victorino Luna, Juez de primera ins
tancia del partido de esta Ciudad de 
Burgos,

Hago saber: que en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos que 
se sustancian á instancia de D. Calixto 
Herrero, vecino de esta Ciudad, contra 
Peogracias Zorita y Román Escribano, 
(¡ue lo son de Caslrillo Malajudios, sobre 
pago de quinientas cuarenta y seis pe
setas, réditos y costas, se subastarán si
multáneamente en el Juzgado de Caslro
geriz y el de esta Capital el dia diez de 
Febrero próximo, y hora de las once de 
su mañana, los bienes que á continua
ción se expresan, radicantes en dicho 
Caslrillo.

De Deogracias Zorita. Pesetas.

1.’ Una tierra do dicen Camino 
de Melgar, de setenta y dos áreas, 
treinta y seis celemines, surca por

Rilova.de


I

norte camino de Melgar, por oriente 
tierra de José Maestro vecino de 
Villoveta, mediodía de Valentín 
Cabezón, poniente de Deogracias 
Zorita, tasada en.......................  125

2.a Otra á do dicen Majuelos, 
de igual cabida que la anterior, 
surca por norte camino de servi
dumbre, oriente de D. Severo Ro
dríguez, mediodía otra de Deogra
cias Zorila, poniente egidos, en... 150

5.a Otra á do dicen los Majue
los, de diez y ocho celemines, treinta 
y seis áreas, surca norte otra de 
Deogracias Zorita, oriente de Don 
Juan Temiño, mediodía egidos, po
niente de Victoriano Calleja, en.. . 75

4. a Otra en el mismo término, ¡ 
de doce celemines, veinte y cuatro 
áreas, surca norte otra de Manuel 
Escribano, mediodía de D. Santiago
Gil, poniente herederos de Santiago 
Merino, en................................ 50

5. " Otra do dicen el Pan, de
nueve celemines, diez y ocho áreas, 
surca norte de Manuel Calleja, 
oriente de Deogracias Zorita, me
diodía de Clemente Calderón, po
niente de Félix Reinosa, en......... 50

6. a Otra do llaman las Arenas,
de nueve celemines, diez y ocho 
áreas, surca mediodía de Pablo 
Ruiz, Oriente de los herederos de 
Isidora González, Poniente de Pablo 
Grijalvo, norte se ignora............ 75

7. a Otra á do dicen Zaluenga,
do veinte y ocho celemines, cin
cuenta y seis áreas, surca norte de 
Felix Reinosa, oriente de Felipe 
Santa Maria, poniente herederos de 
Lorenzo González, mediodía cape
llanía, en.................................  200

8. a Otra en Carrevillovela, de
cabida de ocho celemines, diez y 
seis áreas, surca norte de Ruperto 
Grijalvo, poniente del mismo, me
diodía de D. Francisco Vega, oriente 
camino, en................................ 90

9. * Otra al Camino de Melgar, 
de nueve celemines, diez y ocho 
áreas, surca mediodía camino, po
niente y norte de Miguel Vicente, 
oriente del Duque de Medinaceli, en 50

10. Otra en Carean, de diez y
ocho celemines, treinta y seis áreas, 
oriente de Victoriano Calleja, norte 
de Antonio Calleja, mediodía de 
Genaro Parra, poniente Dionisio 
Reinosa, en.............................. 125

11. Oirá en Piñana, de treinta 
y seis celemines, setenta y dos 
áreas, surca norte herederos de Ra- 
faél Rodríguez, oriente de Satur
nina Reinosa, poniente de Antonio

de Fermin González,, entrada á di
cha calle con corral y huerto, en. . 825 I

Una caña de carro, en............ 30
Otra caña de carro, en............ 20
Una rueda herrada, en............ 25
Un carral que contiene vino, en 6

De Román Escribano.
1. a Una tierra en la Nava, de

obrada y media, surca norte arro
yo, oriente de Román González, 
mediodía de Pedro Parra, poniente 
arroyo, en..................... .......... 150

2. * Otra en Salgüero, de ca
bida de tres obradas, surca por me
diodía arroyo, oriente Prudencio 
Gil, norte herederos de Manuel del 
Rio, poniente senda, en..............  ICO

Lo que se hace público por el presente, 
á íin de que los que tengan interés en la 
adquisición de los bienes expresados 
asistan al remate, que se adjudicarán al 
mejor postor, advirtiendo que no se ad
mitirá proposición que no cubra las dos 
terceras parles de su tasación.

Dado en Burgos á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y dos.=Viclo- 
rino Luna.=P. S. M., Fidel de la 
Serna.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Briviesca.

Benito Cuartango y Martínez, Secretario 
del Juzgado municipal de esta villa de 
Briviesca,

Certifico: que en este Juzgado muni- 
■ cipal se ha celebrado juicio verbal de 
i fallas á instancia de Domingo Villanueva 
i Calzada, de esta vecindad, contra Angel 
i Barrio, domiciliado en Alcucero, sobre 

injurias, seguido y sustanciado en rebel
día de este último por su no compare
cencia, en el cual se ha dictado la si-

' guíente
Sentencia. En ¡a villa de Briviesca, 

á nueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos, el Licenciado D. Manuel 
Perez Covarrubias, Juez municipal de la 
misma, habiendo examinado el anterior 
juicio verbal de fallas seguido á instan
cia de Domingo Villanueva Calzada, de 
esta vecindad, en contra y rebeldía de 
Angel Barrio, domiciliado en Alcocero, 
por su no comparecencia no obstante es
tar citado en forma; y

Resultando que Domingo Villanueva 
; se queja de haber sido provocado por el 

demandado Angel Barrio en uno de los 
últimos dias del mes de Diciembre úl
timo en ocasión de hallarse paseando en 
el titulado de la Taconera de esta villa, 
y que le dirigió las palabras de «pillo,

Calleja, mediodía de Manuel Escri
bano, en..................................  

! tunante, ladrón» con otras mal sonantes, 
175 y que aun cuando era cierta la cantidad

estos oyeron por encontrarse á-la sazón 
en aquel sitio, que profirió el Angel Bar
rio, haciéndolo de una mauera descom
puesta:

Considerando que la falta está pro
bada, y que la no comparecenciadel An
gel, sin embargo de estar citado en f r- 
ma legal, induce la certeza de los he
chos denunciados:

Visto el diclámen fiscal y el número 
primero del articulo seiscientos cinco y 
la circunstancia agravante diez y seis 
del artículo diez, dicho Sr. Juez, por 
ante mí el Secretario dijo: que debía 
declarar y declaraba que el hecho que se 
persigue constituye la falla contra las 
personas, que Angel Barrio ha tenido la 
participación de autor, y que existe la 

i circunstancia agravante de haberlo he- 
í cho en desprecio de la autoridad pública, 

por lo que debía de Condenar y conde
naba á Angel Barrio en veinticinco pe
setas de mulla, reprensión, reintegro y

; costas que se han ocasionado.
| Bagase saber esta sentencia al deman- 
• dado Angel Barrio, publicándose además 

en los estrados del Juzgado y por edictos 
en el Boletín oficial de la provincia, se
gún previene la ley. Asi lo manda y fir
ma el Sr. Juez, de lodo lo cual yo el Se
cretario certifico.^Benito Cuartango.

La sentencia inserta conviene exacta
mente con la obrante en el juicio de su 
referencia, á que me remito. Y para que 
tenga lugar su publicación en el Boletín 
oficial de la provincia, expido la presente 
certificación en este sellado de oficio, 
que visada y sellada firmo en Briviesca 
á doce de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.=Benito Cuartango, Secre
tario.=V.° B.°=EI Juez municipal, Ma
nuel Perez.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Sasamon.

Juan Gutiérrez, Secretario del Juzgado 
i municipal de la villa de Sasamon,

Certifico: que en los juicios verbales' 
que se han celebrado en este Juzgado en 
el corriente año, y que están á mi cargo, 
hay uno en el que se ha dictado la sen-

I lencia que dice asi:
I Sentencia.—En la villa de Sasamon, 
: primero de Diciembre de mil ochocientos 
¡ setenta y uno, en el juicio verbal entre 
I parles, de la una y con el carácter de 

demandante Valerio Corral, de la otra y
■ con el de demandados Santos Marcos y 
I Gregorio Antón, el primero vecino de
■ este pueblo y los últimos de Cilores del 
I Páramo, sobre pago de dinero, valor de 
I cebada que recibieron en empréstito, no 
j habiendo comparecido estos á pesar de 
i haber sido citados en forma legal, por lo 

12. Otra en Prenal, de veinte
celemines, cuarenta áreas, surca 
viente here leros de Loren zo Casi
miro, mediodía y poniente de Adon 
Calleja, norte herederos de Rafaél 
Rodríguez, en..........................  160

13. Una casa en la calle de 
Mazona, sin número, surca espalda 
con herederos de Lorenzo González, 
derecha calleja, izquierda tenada

! que le reclamaba en juicio verbal se- 
! guido en este Juzgado y cuya sentencia 
! condenándole al pago le habia sido noli- 
! íicada en aquel día, no habia de satisfa

cérsela:
Resultando que abierto el juicio á 

prueba, los testigos presentados por el 
demandante deponen de unánime y per-

¡ fecla conformidad la certeza de las pala- i 
bras consignadas por el Domingo, y que ■

que se continuó el juicio el rebeldía, en 
conformidad á lo dispuesto en el artículo 
mil ciento setenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil:

Vistos:
Resultando que el demandante recla

ma de los demandados Santos Marcos y 
Gregorio Antón, ciento cincuenta y cua
tro reales ó sean treinta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos, valor de siete fane

gas de cebada, resto de mayor cantidad 
que les dió prestadas según vale ó recibo 
que exhibe y queda unido á estos autos:

Resultando que los demandados, como 
va dicho, no se han presentado á excep- 
cionar cosa alguna:

Considerando que del documento por 
el demandante exhibido se justifica en 
forma legal la deuda ó crédito que re
clama, fallo, que debo de condenar y 
condeno á Santos Marcos y Gregorio An
tón, á que tan pronto como este pro
veída tenga el carácter de ejecutorio den 
y paguen á Valerio Corral treinta y ocho 
pesetas cincuenta céntimos, ó sean ciento 
cincuenta y cuatro reales, y les impongo 
las costas y gastos del juicio.

El Juez municipal por esta sentencia, 
que se hará saber al demandante en per- 
persona, á los demandados en los es
trados del Juzgado, fijándose edictos ó 
anuncio de ella en la puerta de la- Au
diencia, é insertándose en el Boletín ofi
cial de la Provincia, asi lo acordó y fir
mó, de que yo su Secretario certifico. = 
Juan Gutiérrez.

Concuerda con su original, á que me 
remito caso necesario, y porque conste, 
á petición del interesado y con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, expido el 
presente, que firmo en Sasamon á doce 
de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y uno.=Juan Gutiérrez, Secretario. = 
V.° B.°=Ferm¡n Báscones.

JUNTAS PERICIALES 
de evaluación y reparto de la contribu

ción territorial.

Estándose ocupando las Juntas peri
ciales délos Distritos municipales que á 
continuación se expresan en la rectifica
ción del amillaramienlo de la riqueza 
que ha de servir de base para formar el 
reparto de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1872 á 1875, se previene á los contri
buyentes comprendidos en ellos que 
en el término de 15 dias presenten en 
las respectivas Secretarías de Ayunta
miento una relación por duplicado de la 
alteración que haya tenido su riqueza, 
para proceder con entera legalidad en el 
expresado reparto, debiendo hacer cons
tar al mismo tiempo legalmente haber 
satisfecho los derechos del Registro de la 
propiedad, según está mandado en orden 
circular de 16 de Abril de 1861 y dis
posiciones posteriores, y en el concepto 
de que pasado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna.—Los Presi
dentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS.

Fuenlelcesped.
La Molina de Ubierna. 
Monasterio de Rodilla.
Orbaneja Riopico.
Santa Maria del Campo. 
San Zadornil.
Cerezo de Riotiron.
Fuentespina.
Quintanilla de la Mata. 
Gredilla la Polera.

Imprknta dk la Diputación provincial.


